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75 [WW/ CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 10 de abril de 1995

por la que se concede ayuda macrofinanciera a Belar(s

(95/132/CE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y,
en particular, su articulo 235,

a la Comunidad y a otros donantes bilaterales ; que, pese a
los acuerdos de renegociacién de la deuda y la financia-
cidbn que podrian ofrecer el FMI y el Banco Mundial,
quedard por cubrir un déficit financiero de unos 250
millones de délares estadounidenses durante el periodo de

Vista la propuesta presentada por la Comision (') previa
consulta del Comité monetario,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2,

aplicacion del programa;

Considerando que las autoridades de Belars se han
comprometido a cumplir plenamente y en los plazos
previstos las obligaciones financieras del pais contraidas
COTL }d CUIIIUIliddd,

Considerando que Belards estd llevando a cabo reformas
politicas y econdmicas fundamentales y estd pugnando
por aplicar un modelo de economia de mercado;

Considerando que BelarGs, las Comunidades Europeas y
sus Estados miembros han celebrado un Acuerdo de cola-
boracion y cooperacién que contribuira a la instauracién
de unas relaciones de plena cooperacién ;

Considerando que, en 1993, Belards adopté con el Fondo
Monetario Internacional (FMI) un primer conjunto de
medidas de reforma y de estabilizacién, que debian bene-
ficiarse de un giro en el marco del Servicio de transforma-
cién sistémica (STS) del FMI; que, en 1993, la Junta del
FMI autorizo el desembolso del primer tramo con cargo al
STS ; que las autoridades de Belarts adoptaron en otofio
de 1994 un ambicioso programa de reformas y de estabili-
zacidn ; que, en enero de 1995, la Junta del FMI autorizé
el desembolso del segundo tramo y que Belarts y el FMI
convinieron en respaldar dicho programa mediante un
Acuerdo de stand-by;

Considerando que las autoridades de Belaris han solici-
tado ayuda a las instituciones financieras internacionales,

(') DO n° C 82 de 4. 4. 1995.
(%) Dictamen emitido el 17 de marzo de 1995 (no publicado aln

en el Diario Oficial).

Considerando que la concesiéon por parte de la Comu-
nidad de un préstamo a largo plazo a Belards constituye
una medida apropiada para atenuar los problemas finan-
cieros externos de dicho pais y apoyar los objetivos perse-
guidos por el esfuerzo de reforma del Gobierno;

Considerando que el préstamo debe ser gestionado por la
Comisién ;

Considerando que el Tratado no prevé, para la adopcidon
de la presente Decision, mas poderes de accién que los
del articulo 235,

DECIDE :

Articulo 1

1. La Comunidad concederi a Belaris un préstamo a
largo plazo por un importe méaximo de 75 millones de
ecus en principal y una duracién méixima de diez afios,
con objeto de contribuir al apoyo de su balanza de pagos
y al fortalecimiento de sus reservas.
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2. A tal fin, se faculta a la Comisién para obtener
mediante empréstito, en nombre de la Comunidad, los
recursos necesarios que se pondrin a disposicion de Bela-
ris en forma de préstamo.

3. La Comisién administrara dicho préstamo en
estrecha colaboracién con el Comité monetario y de
forma compatible con cualquier acuerdo celebrado entre
el FMI y Belarus.

Articulo 2

1. Se faculta a la Comisioén para negociar con las auto-
ridades de Belar(s, tras consultar al Comité monetario, las
condiciones de politica econémica a que se supedita el
préstamo. Dichas condiciones deberin ser compatibles
con los acuerdos mencionados en el apartado 3 del
articulo 1.

2.  En colaboracién con el Comité monetario y en
estrecha cooperacién con el FMI, la Comisién compro-
bar4 periédicamente el ajuste de la politica economica de
Belar(s a los objetivos del préstamo y el cumplimiento de
las condiciones requeridas.

Articulo 3

1. El préstamo se pondra a disposicién de Belaris en
dos tramos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1
del articulo 2, el desembolso del primer tramo se realizara

cifin del Acuerdo de stand-by por la Tunta
F

valor y no acarrearan para la Comunidad una reprograma-
cién de vencimientos, ni riesgos de cambio o de tipos de
interés ni ningln otro tipo de riesgo comercial.

2. La Comision adoptard las medidas necesarias, si el
Gobierno de Belarts lo solicita, para que se incluya en las
condiciones del préstamo una clausula de reembolso anti-
cipado y para que ésta pueda aplicarse.

3. A peticién de BelarGs, y cuando las circunstancias
permitan una reduccién del tipo de interés del préstamo,
la Comisién podra refinanciar total o parcialmente sus
empréstitos iniciales o reestructurar las condiciones finan-
cieras pertinentes. Dicha refinanciacién o reestructuracion
debera efectuarse con arreglo a las condiciones fijadas en
el apartado 1 y no debera tener como efecto la ampliacién
de la duracién media de los empréstitos en cuestion o el
incremento del importe del capital pendiente en la fecha
en que se efectlie la refinanciacion o reestructuracion,
calculado segtin el tipo de cambio vigente en esa fecha.

4. Todos los gastos conexos sufragados por la Comu-
nidad en la formalizacién y ejecucién de la operacion a
que se refiere la presente Decisién correrdn a cargo de
Belarts.

5. Al menos una vez al afio, se informard al Comité
monetario de la evolucién de las operaciones mencio-
nadas en los apartados 2 y 3.

del FMI

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del
articulo 2, el desembolso del segundo tramo se supeditara
a la aplicacion satisfactoria del Acuerdo de stand-by y
no antes de que haya transcurrido un plazo de seis meses

Articulo 5

Al menos una vez al afio, la Comisidén remitird al Parla-
mento Europeo y al Consejo un informe en el que se
evallle la aplicacién de la presente Decisién.

a partir del desembolso del primer tramo.
3.  Los fondos serin pagaderos al Banco Central de
Belarts.

Articulo 4

1. Las operaciones de préstamo y empréstito citadas en
el articulo 1 se efectuaran utilizando la misma fecha de

Hecho en Luxemburgo, el 10 de abril de 1995.

Por el Consejo
El Presidente
A. JUPPE



